
RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2007, de la
Secretaría General, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Proyecto
de abastecimiento a la población de
Montehermoso desde la Mancomunidad de
San Marcos”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “Proyecto de Abastecimiento a la Población de Monte-
hermoso desde la Mancomunidad de San Marcos”, por acuerdo del
Consejo de Gobierno de 10 de abril de 2007, ha de procederse a
la expropiación de terrenos por el procedimiento previsto en el
art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el últi-
mo recibo del l.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompa-
ñar, y a su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que hayan podido omitir, o se crean omitidos en
la relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de
Roma, s/n., Módulo A, por escrito, hasta el día señalado para el
levantamiento de las actas Previas a la Ocupación, las alegaciones
que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles erro-
res que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar
los bienes y derechos afectados.

Mérida a 17 de abril de 2007.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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JUNTA ELECTORAL DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2007, de
la Presidenta, por la que se hacen públicos
los miembros integrantes de la Junta
Electoral de Extremadura.

Ante la convocatoria de eleccioneas a la Asamblea de Extremadu-
ra, la Junta Electoral de Extremadura acuerda, mediante la
presente Resolución, aprobada en sesión de 30 de marzo de
2007, hacer pública su composición, sede y otros datos de interés.

PRIMERO. Por Decreto 210/2003, de 26 de diciembre, de la Junta
de Extremadura (D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2004), fueron
nombrados los miembros de la Junta Electoral de Extremadura.

SEGUNDO. En sesión de 12 de marzo de 2004 se constituyó la
Junta Electoral de Extremadura con los miembros que la integran.
El Tribunal Superior de Justicia de Extremadura mediante certifi-
cación de 12 de abril de 2005, comunicó a la Junta Electoral de
Extremadura la designación de D.ª Elena Concepción Méndez
Canseco en sustitución de D.ª Fátima de la Cruz Mera.

TERCERO. La Junta Electoral de Extremadura, previa elección de la
presidencia y vicepresidencia, en sesión de 12 de marzo de 2004,
está constituida de la siguiente forma:

PRESIDENTA
D.ª ALICIA CANO MURILLO

VICEPRESIDENTE
D. DANIEL RUIZ BALLESTEROS

VOCALES
D.ª MANUELA ESLAVA RODRÍGUEZ
D.ª ELENA CONCEPCIÓN MÉNDEZ CANSECO
D.ª MARINA MARQUEÑO DE LLANO
D. JOSÉ MANUEL MARIÑO GALLEGO
D. SEVERIANO AMIGO MATEOS

SECRETARIO
D. DIEGO M.ª MORENO HURTADO

CUARTO. La Junta Electoral de Extremadura ejerce el pleno ejer-
cicio de las facultades establecidas por la legislación electoral
vigente, en la Sede de la Asamblea de Extremadura, Plaza de
San Juan de Dios, s/n., 06800 MÉRIDA, Telfs.: 924-383032 y
924-383033. Fax: 924-383039, Web: www.asambleaex.es.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Extremadura y en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de marzo de 2007.

La Presidenta,
ALICIA CANO MURILLO




